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CONCLUSIONES


Los lazos comunes de la realidad Iberoamericana, reflejada en multitud de acciones bilaterales y conjuntas que se vienen desarrollando por los países del área en los últimos años, se ven ahora  enriquecidos en el campo del deporte con la presencia de la Unión Europea cuya vocación de proximidad a Iberoamérica, coincidiendo con la Presidencia de España de la Unión en el presente semestre, es no solamente un hecho que constata la realización de ésta reunión sino que, seguramente, se concretará en investigaciones, proyectos y programas para los próximos años. 


Queda constatado que una de las principales características del deporte es su consideración como instrumento de diálogo intercultural en tanto en cuanto permite el desarrollo  de valores relacionados con la salud, el trabajo colectivo y la tolerancia, convirtiéndose por tanto el deporte en una auténtica escuela de democracia.


Todas las reflexiones nos hacen llegar a la conclusión que los Estados han de proteger y conservar las estructuras deportivas para desarrollar los valores sociales que tiene el deporte, debiendo poner todos los medios posibles para que se preserve el deporte como un bien de la sociedad actual y una demanda de la sociedad futura.


Pero como todos los fenómenos sociales importantes, el hecho deportivo nos acerca a una realidad compleja en la que debido a la gran cantidad de agentes que intervienen, los distintos intereses de cada uno de ellos, la trascendencia social de las actuaciones deportivas y las implicaciones, directas o indirectas de los proyectos políticos, nos lleva a identificar una serie de temas que son de gran importancia y que se han puesto en común:

VIOLENCIA EN EL DEPORTE


Existe una preocupación evidente sobre los actos de violencia y las invasiones de espectadores con motivo de manifestaciones deportivas y especialmente, no únicamente,  en partidos de fútbol.


Coincidimos en que los hechos violentos que se producen en el interior de los terrenos de juego, han de ser resueltos por las normas y reglamentos disciplinarios de las correspondientes federaciones deportivas, en el marco de la competición.


Las autoridades públicas, como los organizadores deportivos, tienen responsabilidades distintas, aunque complementarias, en la lucha contra la  violencia (dentro y fuera de los estadios) debiendo a tal fin aunar sus esfuerzos en todos los niveles correspondientes. Se observa una tendencia a hacer recaer parte del coste que supone la cobertura de seguridad de los grandes eventos deportivos a los organizadores, pero ello no obsta para que la colaboración se haga imprescindible.

Se han de adoptar una serie de medidas concretas, que han de ser divulgadas y conocidas por todos los agentes implicados poniendo especial énfasis en periodistas, dirigentes y deportistas en los que tanto su imagen, intervenciones públicas, opiniones y actitudes son importantísimos para la percepción social del acontecimiento deportivo. Estas medidas han de ir encaminadas a estudiar, controlar y paliar éstos fenómenos.

Se han de intensificar las medidas de cooperación internacional encaminadas a estimular la cooperación entre las respectivas autoridades nacionales.

Manteniendo el principio de independencia del poder judicial se tratará de de procurar que los espectadores que cometan actos de violencia  u otras acciones reprensibles sean perseguidos con arreglo a la ley, pero hay que prestar especial interés a los programas educativos y de prevención.

Se han de promover una serie de criterios para la selección de los estadios y los requisitos mínimos que han de tener estos para mantener la seguridad, dentro y fuera de los mismos. Medios sofisticados tales como vídeos de alcance, la colaboración con las empresas de seguridad son sin duda elementos que deben paliar cualquier brote de violencia, así como de la intensificación de la información policial.


Se ha de promover la figura del asistente en el estadio, a modo del voluntariado olímpico, como uno de los agentes de cooperación beneficiosos para el control del orden en los estadios.

LUCHA CONTRA EL DOPAJE


El dopaje es una lacra para el deporte a nivel mundial que afecta a todos los países en mayor o en menor medida


En la lucha contra el dopaje se ha de aspirar a criterios definitivos de HOMOGEINIZACIÓN Y ARMONIZACIÓN  tendentes a conseguir tanto un listado único de sustancias dopantes para todos , así como unas sanciones universalmente reconocidas tanto por los tipos y tiempos de sanción que sean aplicadas de forma uniforme a todos los deportes y deportistas por igual.


Se ha de avanzar en el establecimiento de estas normativas que comprometan tanto a los deportistas como al resto de personas del entorno del mismo (entrenadores, médicos y agentes deportivos principalmente ) y por supuesto a todas las estructuras nacionales e internacionales con responsabilidad en la organización de eventos deportivos.


Debido a la trascendencia que tienen los positivos en el mundo del dopaje, se entiende que se debe avanzar en la calidad y el proceso de transparencia de los controles para conseguir un marco de plena seguridad jurídica tanto en la competición como fuera de ella.

Para mejorar las políticas de prevención, se consideran de gran importancia las campañas de información y divulgación del deporte con otro ámbitos, así como el intercambio de información mutua entre los diferentes países.

Entre otras medidas, se está realizando una especial incidencia en la creación de un sistema de alerta precoz (“early warning”) de los medicamentos destinados a aparecer en el mercado, que suponga la actualización automática de los listados de las sustancias dopantes y que ha de ser realizado en colaboración con la industria farmacéutica.

Se ha de trabajar en la difusión del PASAPORTE DE LOS ATLETAS  cuyo compromiso, adquirido libremente, tanto con las autoridades deportivas como con el resto de la sociedad tenga un efecto continuado en la lucha contra el dopaje.

Se ha de mantener una tolerancia cero, en relación con la lucha contra el dopaje, resaltando la conexión entre dopaje y salud pública, siempre respetando la autonomía normativa de cada uno de los países.

PAPEL DE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS


Teniendo en cuenta la evolución en el mundo del deporte, las federaciones deportivas han de seguir manteniéndose como elementos claves de un modo de organización deportiva que garanticen la participación democrática y la cohesión deportiva.


La misión principal de las federaciones, será la de promover y organizar su disciplina deportiva, en particular a las normas que atañen a la constitución de los equipos nacionales y la representación de las selecciones de los estados. En aras de la transparencia, los órganos federativos han de regirse bajo firmes principios democráticos y someterse a un control presupuestario y de gestión por parte de los Estados, que coordinarán los objetivos y presupuestos con las mismas.


Al coexistir distintos niveles de práctica deportiva, las federaciones, adquieren un papel primordial en la necesaria solidaridad de los distintos niveles de práctica: acceso de un amplio público al espectáculo deportivo, apoyo humano y financiero a las prácticas de los aficionados, promoción de un idéntico acceso de hombre y mujeres a la práctica deportiva de todos los niveles, a la formación de los jóvenes, la protección de la salud del deportista, lucha contra el dopaje, violencia y las manifestaciones racistas o xenófobas.


Las funciones sociales del deporte implican responsabilidades particulares de las federaciones deportivas, y basándose en el reconocimiento de sus competencias y en la organización de competiciones deportivas, formación deportiva y fomento de su deporte.


La estructura de unión de las federaciones deportivas en los Comités Olímpicos correspondientes y la creación de actividades y campeonatos de su competencia requiere una reflexión de los estados en lo que se refiere a financiación, representación institucional y coordinación de competencias.
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